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ORDEN de 22 de diciembre d~ 1969 'Por la que se
mcluyen condicionalmente en la LfstG Oficfal de
Valores aptos paTa la cobertura. fU rel6'I'Vd8 técni
cas de Entidades de Sequros los titulo! de tenta
Jija que se d.etalUtn. .

rImo. Sr.: VIsta la petición formulada por el «Banco de
Granada, .S. A», con domic1l10 en Granada-clasificado como
:Ban~o Industrial y de Negocios-interesando la inclusión en la
Lista Oficial de Valores aptos para la cobertura de reservas de
las Sociedades de Seguros de los siguientes· títulos:

750.000 bonos de caja, convertibles, en parte, de 1.000 pesetas
nomInales cada uno, en total 750.000.000 de pesetas, al 5.76 por
100 de interés anual, libre de ÜIlpuestó, amortizables en el
pla.zo máximo de diez años. mediante ('iuco sorteos anuales. el
primero al sexto año de la emisión, con Opción a la.conversión
en acciones, cada dos afias. a partir de 1971 hasta 1.979. Emi!dóti
23 de diciembre de 1969.

Consid.eran 10 dispuesto en el Decreto de 19 de enero de 1951,
en el arthmlo 11 del Decreto-ley 53/1962, de 29 de noviembre.
Bobre Ba.ncos industriales y de negocios, y en el apartada a)
~E'l número trece de la Orden de 21 de mayo de 1963, que lo
desarrolla;

COt1]iiderando asImismo que la Junta de Inversiones ha ln~
t"ormaQQ. favorablemente la peticíón,

Este Ministerio se ha servido disponer que los bonos de caja
antes resefiados, del «Banco de Granada, S. A.», sean incluIdos
en la Lista Oficial de Valores aptos para la cobertura de
reunas de la-a Bociedades de Seguros, una vez que fiichos tituloa
se aqmitan a cotización oficial en Bolsa. a cuyo requisito queda
!'Ondlclonada. la referida inclusión

Lo que comunico a V, 1, para su conocimient.o y erectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 22 de diciembre de Ut69,~P. D., el Subsecretario,

José María Sainz de Vicuña,

:nmo, Sr DIrector general drl 'I'esOl'O y P'resupuestos.

MINISTERIO DE HACIENDA del (~OlTeSponúiente rcsg'uardo que acredite dicha presentación.
Este resguardo servll'á para recoger las hojas de cupones.

Cuarto.-Los Bancos, Banqueros, l-as Instituciones de crédito
y ahorro y demás Entidades depositarias de dichas obligaciones
podrán solieitar la agregación de hojas de cupones sin necesi4ad
de presentarlas, sleJl1.pre Que en la factura se haga constar,
por medio de certificación, debidamente autoti7..ada, que las
obligaciones resefi&dasen la factura coinciden en numeración
con las que obran en su poder. No obstante, las Ofíc1nas en
cargadas de la recepción de facturBlS podrán disponer, cuando
lo consideren conveniente, la presentaéiún de las citadas obl1~

gaClo11es para su comprobación.
Qulnto.-Las hojas de cupones que ~;e emitan para ser agre

gadas a las obligaciones del Tesoro lJevarán la misma numera
ción que las obliga.ciones a que vayan destinadas; contendrán
20 cupones. con númeración correlativa del 61 al 80, corres
pondientes .. a los vencimientos trimestrales de 15 de febrero
de 1970 a 15 de noviembre de 1974, ambos inclusive. siempre que
la presentación de la factura para la a,l;jregación de las hojas
de cupones se realice dentro del plazo de cinco afios. contados
desde el vencimiento de 15 de febrero de 1970.

Sexto.-'Las D.elegaciones de Hacienda remitirán a la Direc
ción Ge:De1'al del Tesoro y Presupuestos, dentro del plazo de
trelf dias. a contar de la fecha de su presentación. las facturas
que se presenten para la agregación de hojas de cupones.

Lo que comunico a VV. H. para 2U conocimiento y efectos.
Dios ~d.e a VV.. IL muchos a11:os.
M8.dr1d.29 de diciemBre de 1969.-El Director general. José

Vllarasau.

llmos. Sr!?.'}. Delegados de Hacienda. Directores de Bancos, Ban
queros y demás Instituciones depositarías de obligaciones del
Tesoro. y pat'tlctilttres que los custodien por sI. eotTeIpOn~
diente a la emlsfón diSpuesta pOr .Decreto de 29 de óótu
ore de 1954.

He.biendo sido aprobado el proyecto de las obras de «Ensan~

abe- y mejora del fit'me en la C. N. VI, de Madrid a La Corutia,
puntoo kl1ométrJooa 514,000 al 556,400. 'l'ramo de Lugo al limi
te de la prOV'IDcia de La Coruiia». Término municipal de Be.
gonte-», y hallándose inc-luidafl aquellas en el prograrn.a de In
vennQIles Pl1bticAs del Plan de Desarrollo Económico y Soc1al,
tales obras llevan impncita la declaración de utilidad pública
y la U1'g&Ilte ocupaclón de los tenenos necesarios, con los efec
tos prffifiat08 en el artiOUlo 52 de la Ley de Expropiación Fol"""
Z.os& de 16 de diciem..bre de 1964, de acuerdo con lo dispuesto
en el apa.rta.do b) del articulo 42 del Decreto 902/1969, de 9 de
mayo.

Lo que se hace públlco en crnnplimiento de los indicados
preceptos, ~lcan(io a l-os propietarios interesados, incluidoa
en la relacI6n que- se aeompafia. que a partir de los ocho d1as,
contados desde aquel en que tenga lugar la publicación de este
anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», se procederá por el
representante de la AdminiStración al levantamiento de 184
aetas ptev1.as a la. ocupación de las fincaa que se relacionan.
para~ aero serán individualmente notifiCfUios.

O;1E!i:lo, ~3 de dlclen'1bre de l009~Él lngemero Jefe, Em1<¡ue
Latuentll.A·'l:liSll.E.

RESOLUCION de la DireQCjon General del Te.soro
JI Presupu.atos por la que Me, T6gti1.a la (Jgregacttm
de hojas de c.:'1lpones a l{M obUgdoionet c!Cl TeaMo,
etnittaas por Decre.to de 29 d.oatntb1'e de 1'" ,
prorrogada 1we'Ua7'nente BU vigen-.cia por ~rJrdQ

258111969, de 29 de octubre.

l1mos. Sres.: Dispuesta pOr Orden ministerial de :3 ele no~

'Y'lemb.re último (<<Boletin Oficial del Estado» del ~ 4) la
emisión y agregación ele hojas de cupones a las o~J.1pciones
del Tesoro ettlltld.. por Decreto. de 29 do octubre de li164 y
prorrogada nuevamente su vi_ola por becreW :wn1lt69,
<.te ~9 d.e octubre, con la misma numeración de las obngac1o
nes a que van destinadas, la D1reed.ón General del "re801'O y
Presupuestos, en uso de la autorízación que el número octavo
de la citada Orden minist.eria1 le confiere, dispone:

Primero.-La presentación de las obligaciones del Tesoro
emitidas por Decreto de 29 de octubre de 1954 para agregar
las hojas de cupones Re hará en Madrid, en la SéCei6n de Emi~
Slón de esta Dirección General. y en las' demás provincias, en
ta.~ Delegaciones de Hacienda, a partir del día 2 de enero de
1970.

Segundo.-Las obligaciones se presellt;arán factm:adas en 1m~
presos especiales que serán facilitados gratuítatnente por .la
Sección de Emisión de este Centro directivo y por las Delega
ciones de Hacienda. Se relac10narán por mumeración» correna..
Uva de menor a mayor, con caracteres cla1'~ sin raspad-uras.
enmiendas' ni interlineados. Las facturas que contengan oual~
quiera de los defectos apuntados serán rechazadas por los en
cargados de recibirlas.

'I'ercero.-Los tenedores Que custodien por 81, mismos obliga
ciones del Tesoro las acompafiarán a la fact1;11"a" y une. vez
emnprobadas por la Sección de Emislón de la Dlre«lIón Gen..
ral del Tesoro y Presupuestos o por las Tesorerías de las Dele
gaciones de Hacienda, la-s devolverán al presentador en unión
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RESOLUCION del Servicio de Construcción de la
Segumitl. Jefiltura RegimUJ! de Carreteras por la
que t8e señala feoha para el levantamiento de laB
u.etQ$ previas a la. oeupucfón de las fincas que SI
ettan aleotadas por las obras de «Emanche y me
jora del. lirtlUJ lPl la c. N. VI, ele Madrid a La eo
TU.ña, pumas kaortlétricos 514.000 al 555,400. Tramo
cte LurIo al límite de la provincia de La Coru1iaJ).
Térmtho munfcfpal de Begem.te.


